Reglamento de Estímulos al cumplimiento y buen uso del credito

Aprobado el 30 de enero de 2010
Acta 565
Por el cual se establecen estímulos a los asociados que pagan al día sus obligaciones crediticias y se promueve la cultura del pago oportuno.

El Consejo de Administración de Codema en uso de sus facultades legales y reglamentarias y

Considerando:

1. Que se requiere implementar estrategias para reducir el monto de la cartera morosa.

2. Que se considera importante establecer estímulos para todos los asociados que cancelen cumplidamente sus obligaciones, con el fin de promover el hábito de pago oportuno entre los asociados.

3. Que la aplicación de estímulos al cumplimiento ha producido resultados positivos.

Resuelve:
Artículo Primero: Aprobar la continuidad del programa de estímulos al cumplimiento, consistente en: 1) sortear mensualmente entre los asociados estímulos de hasta $ 5.000.000, destinados a cancelar saldos o abonar a capital de créditos vigentes, o a incrementar hasta en 100% los aportes sociales y 2) devolver, mediante capitalización, el 6% de los intereses pagados durante el año a los asociados que hayan pagado cumplidamente todas sus obligaciones crediticias.

Artículo Segundo: Los estímulos de hasta $5.000.000 se adjudicarán mensualmente a los asociados cuyos códigos de afiliación coincidan en sus cuatro últimas cifras con las cuatro cifras del premio mayor de la lotería de Bogotá del sorteo correspondiente al tercer jueves de cada mes, a partir de Febrero de 2010. 
Artículo tercero: El valor del estímulo se aplicará en primer lugar a cancelar saldos de créditos vigentes o a abono a capital de los mismos y, si queda remanente o el asociado no tiene créditos, se destinará a incrementar hasta en 100% los aportes sociales ordinarios del asociado favorecido.
Artículo cuarto: En los meses de Junio y Diciembre del año 2010, con motivo de los 45 años de fundación de la cooperativa, el estímulo establecido en el artículo tercero de este reglamento se remplazará por CDATs a 90 días por valor de veinte millones (20.000.000) de pesos, el cual será entregado directamente a los asociados favorecidos en el sorteo. 
Artículo quinto: Para tener derecho a la aplicación del estímulo aquí establecido, se requiere al momento del sorteo:

1. Estar al día en el cumplimiento de las obligaciones de crédito adquiridas con la Cooperativa y haber pagado como mínimo la primera cuota de dichos créditos.

2. Haber pagado como mínimo durante los últimos tres (3) meses la cuota de aporte ordinario establecida en el reglamento de aportes sociales.
Artículo sexto: El requisito para ser beneficiario con la devolución del 6% del monto de intereses, es NO haber incurrido en mora en el pago de los créditos durante todo el año.

Artículo septimo: La capitalización del porcentaje de intereses establecidos en este acuerdo lo hará de oficio la Cooperativa al finalizar el año, una vez verificado el cumplimiento de los requisitos.

Artículo octavo: El presente reglamento rige a partir de la fecha de su aprobación, el 30 de enero de 2010, mediante acta 565
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